
Construirán megaplanta tratadora en Atotonilcor Hidalgo

Pagarán defeños
limpieza de agua
Iván Sosa y Adriana Alatorre

El Gobierno federal cobrará al DFy al
Estado de México por tratar parte de
las aguas negras que elimine en una
planta que construirá próximamen
te en Atotonilco Hidalgo la cual se
rá la segunda con mayor capacidad
en el mundo

Así lo informó el director de la
Comisión Nacional del Agua Cona
gua José Luis Luege al presentar la
licitación del proyecto que deberá es
tar funcionando en una primera eta
pa en noviembre de 2011

El complejo saneará hasta 35 mil
litros por segundo de las aguas negras
del Valle de México que son vertidas
en 80 mil hectáreas agrícolas de 22
municipios de Hidalgo

El 49 por ciento del costo total
de la p anta 8 mil 45 millones de pe
sos será aportado a fondo perdido
por el Gobierno federal a través del
Fondo Nacional de Infraestructura y
el 51 por ciento restante será inverti
do por el consorcio constructor gana
dor de la licitación cuyo fallo se emi

tirá el 29 de octubre dijo Luege
El dinero que paguen el DF y el

Edomex se usarájustamente para sal
dar el 51 por ciento que será aportado
por la iniciativa privada El consorcio
ganador de la licitación operará el sis
tema durante 22 años para recuperar
su inversióa

La intención original de la Co
nagua era que el pago a las empre
sas que diseñen construyan y ope
ren la planta tratadora saliera del Fi
deicomiso Metropolitano 1928 cuyos
recursos provienen del dinero que el
DF y los municipios mexiquenses pa
gan por el agua potable recibida del
Sistema Cutzamala pero el Gobierno
capitalino se ha negado a firmar los
convenios para tal objetivo

Sobre la base del principio el
que contamina paga Conagua esta
blecerá un sistema de pago por apro
vechamiento una figura similar a la
utilizada para cubrir el servicio del
Cutzamala Saldarán el costo del tra
tamiento por metro cúbico y eso se
rá lo que entre directamente al pago
de la cbntraprestación del servicio

explico Luege
La de Atotonilco será la prime

ra planta de tratamiento mediante la
cual el Gobierno federal obligará a al
gunas de las entidades a cumplir con
las reformas a la Ley Federal de Dere
chos en Materia de Aguas que entra
ron en vigor en enero de 2008 y que
fuerzan a los gobiernos estatales a pa
gar derechos por el tratamiento de
aguas en instalaciones federales

Con la planta de Atotonilco el
GDF aumentará el tratamiento de
aguas negras de 8 a 60 por ciento
para lograr la cobertura completa se
pretende construir otras cinco plan
tas de menor tamaño
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